
Dirección: Vía a Gualaceo S/N centro parroquial 
Teléfonos: 30t> 3122 - 301 1232 

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS PRESENTADAS POR LA CIUDADANÍA 

RESPECTO A LA GESTIÓN DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE DANIEL CÓRDOVA 

Dentro del Plan d e Desarrollo y Ordenanniento Territorial de la parroquia Daniel 
Córdova Toral, así c o m o del correspondiente Plan Operat ivo Anual del año 2017, 
el G a d Parroquial tiene c o n l e m p l a d o en otros, los proyectos que o continuación 
se detal lan, cons iderando las inquietudes presentadas por la ciudadanía dentro 
del proceso d e rendición d e cuentas del uño 2017. 

PROYECTO: Delimitación Física del límite del bosque Collay y gestión del 
catastro predial del área de intervención del Bosque Protector Collay. 

Este proyecto es parte del c o m p o n e n t e biofísico del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, teniendo c o m o meta la colocación do i 8 tiitos 
demarcalorlüs para la delimitación del Bosque Protector Collay, hasta el año 
201 ó, p lani f icando su ejecución en el cuarto trimestre del año 2016, sin e m b a r g o , 
d e b i d o a observaciones realizadas por el Ministerio del Ambiente este proyecto se 
consideró c o m o arrastre para ei año 2017, l legando a devengarse un monto total 
de USD2,ÓÓ3.32 en este p royecto . 

En relación a este proyecto la ciudadanía presentó la siguiente inquietud; 

¿En qué material fueron fabricados los hffos demarcatorios, que se colocaron en 
el área de bosque y vegetación protectora Collay? 

Para la fabricación d e los hitos demarcator ios que se co locaron en el área de 
bosque y vegetación protectora Collay, se consideró las especif icaciones 
técnicas dadas por el Minislerio del Ambiente, mismas que consistían en tubo de 
Acero Inoxidable c o n una m e d i d a d e 50 x 50, en cuya p l a c a se es tampan los 
logos de la M a n c o m u n i d a d del Collay, Gobierno Parroquial de Daniel Córdova 
Toral v Ministerio del Ambiente y sus respectivas coordenadas , 

¿En qué lugares eitán colocados los hitos demarcatorios? 

Al respecto c a b e recalcar que en su tota l idad se fabr icaron y se deberán co locar 
17 hitos demarcator ios, de acuerdo a sus respectivas coordenadas , sin e m b a r g o 
durante el año 2017 únicamente se co locaron 6 hitos demarcator ios, ubicados 
desde el límite c o n la parroquia Luis Cordero V e g a , Dornac, Halo do Tapa y 
Chuilla. Siendo las coordenadas en d o n d e se ub icaran los hitos los siguientes: 

TORAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 
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HITOS X Y 
1 753619 96837H2 
2 753525 96S3305 
3 753S12 96S3251 
4 75343S 96S3069 
5 753266 
6 753247 9682353 
7 /S32S7 9682053 

75345S 96S1S15 
9 753551 9681615 

10 753533 9681376 
W 753495 96S12>16 
12 753074 9681194 
13 71,29G5 96811D9 
14 752702 3631123 
15 752277 9680740 
16 752128 96S0423 
17 75202S 96803^4 

¿por qué no buscan la manera de Producir plantas nativas «n nuestra panoqula. 
mediante el asesoramiento de un Ingeniero para evitar la tala en ei bosque 
protector Collay, buscar un terreno en la Parroquia? 

Sobre este requerimiento so gestionará el respectivo asesoramiento técnico nnte 
las instituciones competentes para p o d e r producir las plantas nativas, mismas que 
seivirún para conservar las fuentes tiídricas. 

PROYECTO: Incentivos pata la protección del Bosque Protector Collay 

Dentro del p rograma t ie prolección de zonas d e conservación y fuenlos hídricas, 
se c o n t e m p l a el p roy« t ; lo d e incentivos para la protección del Bosque Protector 
C o l l a y , mismo que cons i s lo e n la e n t r e g a d e un líit d e mezcla forraiora mus 5 
sacos d e a b o n o por beneficiar io, la mezcla forrajera incluye 22 libras d e ryeqrass 
hiibrida bianual , 12 libras d e ryegrass híbrida tet rapoide peren, 4 libros pasto azul 
hal lmal, 0.5 libras de trébol rojo híbrido, estos insumos fueron entregados a los 
propietarios d e predios ubicados en el límite del área d e bosque y vegetación 
protectora Collay. 

Sobro ese proyecto la ciudadanía realizó la siguiente Inierrogante; 

¿A cuántas personas se entregó la mezcla forrajera para el mejoramiento de 
pasto? 
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Los klt de mezcla forrajero y el o b o n o fueron entregados a veinte personas 
beneficiarlas d e este p royec lo , seyún a c t a de ent rega recepción que sé adjunta 
a la presente. 

PROGRAMA: Apoyo Integral en Salud y Seguridad a los Grupos de Atención 
Prioritario, 

Esle programa se ejecutó mediante un convenio de cooperación interlnstituclonal 
que celebra el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Gualaf :eo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural do Daniel 
Córdova Toral, mismo que t iene por ob jeto es el promover y garantizar los 
derechos humanos fundamentales d o la población, c o n énfasis en los grupos de 
atención priorilariu y vulnerabi l idad social desde un enfoque d e Intervención 
integral frente a los riesgos asociados al c ic lo de v ida de manera ar t icu lada, 
ef iciente y sustentoble e n el letritorio. 

Los proyectos que se ejecutaron en este p rograma fueron: 

• Alerición Integral al adu l to mayor 
• Atención a personas c o n d i s c a p a c i d a d 
• Liderazgos adoleccntes juveniles 
• Solidarios y participación c i u d a d a n a , enfoque de género. 

I n relación a este programo la ciudadanía plunleú lu siguiente interrogante: 

¿Por qué no se considera a iodoi loi adultos mayores de la Comunidad de 
Pagrán?, Sugerencia: Incluir a la Señora /sobe/ Cují para la alimentación en SU 
domicilio. 

C o m o se indica e n el párrafo q u e a n t e c e d e uno d e los proyectos que se 
e jecutan dentro d e este programa es el d e Alención In tegra l al Adulto Mayor, 
mismo q u e t i e n e la c a p a c i d a d para atención n 40 a d u l l u s r i i u y u r u i ón c a d a uno 
de los grupales q u e se desarrollan en la parroquia (Pagión y /hnrbón), talleres o 
los cuales se realiza la convocator ia por escrito de manera personul, act i v idad 
que la realizan los señores vocales del G a d Parroquial e Incluso se por i fonoa « n lus 
dos comun idades , sin e m b a r g o por situaciones d e Irubujo. quehaceres 
domésticos o situaciones de salud varios adultos mayores no p u e d e n asistir a 
dichos talleres. 

Respecto a la sugerencia realizada de incluir a la Señora Isabel Cují, justamente 
otro de los proyectos en los que se ha t raba jado ba jo convenio c o n el G a d 
Municipal es el d e visitas domiciliarias, ya que la Señora por su avanzada e d a d ya 



t 

[GAD Panoquial Rural 
[Daniel Córdova Toral 

Dirección: Vía a Gualaceo S/N centro parroquial 
Teléfonos: 305 3122 - 301 1232 

no p u e d e ser incluida en el taller grupal al no poder movilizarse e incluso por su 
prob lema visual. 

PROYECTO: Apoyo en Seguridad Ciudadana. 

hiabttantes en segur idad, en relación o este proyecto se formuló las siguientes 
preguntas : 

¿Qué pasó con el terreno que estaba destinado para la Policía?. 

Mediante Oficio No: 0113 GADP-DCT-2014, d e f e c h a 24 d e septiembre d e 2014, 
suscrito por el Señor Sandro Rodas León, Presidente del GAD Parroquial de Daniel 
Córdova Toral, se solicita al Coronel de Estado Mayor Dr. Marcelo Tobar 
Montenegro, JEFE DE LA SUBZONA AZUAY N" 1, anal izar la fact ib i l idad d e construir 
un UPC Categoría B en la parroquia Daniel Córdova Toral, ind icando que se 
disponía d e un terreno a f e c t a d o c o n un área d e 381.56 m2 d e p r o p i e d a d del Sr. 
Segundo Borja , u b i c a d o en la vía principal a 200 metros del Centro Parroquial. 

Del mismo m o d o med ian le Oficio No: 0218 GADP"DCT^2015 d e fecha 13 d e Mayo 
de 2015, suscrito por el Señor Sandro Rodos León, Presidente del GAD Parroquial 
de Daniel Córdova Toral, se solicila al Coronel d e Esiado Mayor Dr. Marce lo Tobar 
Montenegro, JEFE DE LA SUBZONA A2ÜAY 1, se dé respuesta al Oficio No: 0113 
GADP-DCT-2014, d e t e c h d 24 de septiembre d e 2014. 

Con fecha 04 de Julio del 201 ó, mediante Oficio No. 2Ó9-SC-CCDUM-GADMCG-
201 ó, suscrito por el Arq, Roberto JImcncz, Director d e Planificación (c) del C a d 
Municipal de G u a l a c e o , solicita al G a d Parroquial d e Doñiel Córdova Toral que 
en ei lapso d e treinta días, solicite al G a d Municipal de Gua laceo Id Decicircitorla 
de ul i l iddd pública del predio d e p r o p i e d a d del Sr, Segundo i^austo Borja vi l la, 
justif icando la disponibil idad d e recursos mediante la part ida presupuestaria para 
la indemnizadón del mismo y la construcción del equ ipamiento motivo d e la 
Declarainricj, c o m o \u de lerminu el Arq. 447 del COOTAD. Señalando que en el 
caso que el G a d Parroquial no determino la Declarator ia de Utilidad Pública en el 
plazo establecido se remitirá el expediento al I. Conce jo Cantona l para que se 
resuelve mantener o levantar la afección a este predio. 

Ante tal situación c o n f e c h a 06 d e Julio d e 201Ó, c o n Oficio No: 0181 GADP-DCT-
2016, suscrito por el Sr. Sandro Rodas León, Presidente del G a d Parroquial d e 
Daniel Córdova Toral, nuevamente solicita al Corone! d e Estado Mayor, Rubén 
Darlo Reyes Pacheco, JEFE DE LA SUBZONA AZUAY N** 1 se pronuncie lo antes 
posible respecto a las solicitudes presentadas para la conslruccíón del UPC 
categoría B en nuestra parroquia, recib iendo c o m o respuesta el Memorándum 
Nro. MDÍ-PDSSDC-201Ó-0715-M d e Pecha y Lugar, Quito 29 de Julio de 201 ó, q u e a 
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la fecha no es fact ib le realizar la adquisición del terreno antes mencionado, razón 
por la cual el Consejo Cantonal levantó lo afección d e d icho predio. 

¿Par qué los miembros de la Unidad de Policía Comunitaria pasan en la parroisiuia 
Mariano Moreno^ si ei aparte para el arriendo lo realiza solo la parroquia Daniel 
Córdova Toral?, Sugerencia: Que las panoquias Mariano Moreno y Luis Cordero 
Vega aporten para el arriendo de las instalaciones de la UPC. 

En relación a esta interrogante surgida d e la ciudadanía se d e b e indicar que la 
parroquia Daniel Córdova Toral se encuentra u b i c a d a en el subcírcuílo Remig ia 
Crespo 1 del dislrilo Gua laceo, provincia del Azuay, en el cual se b r i n d a el serv icio 
d e segur idad desde las UPC antiguas Daniel Córdova y Remigio Crespo, lo cual 
incluye las parroquias d e Luis C o r d e r o V e g a y Mar iano Morono. 

PROGRAMA: FORTALECIAAIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL SECTOR PRODUCTIVO 

De acuerdo al plan d e desarrollo y o rdenamiento territorial d e la porroquia, este 
programa t iene c o m o objet ivo contribuir a la soberanía al imentaria impulsando 
act iv idades productivas sustentables y sostenibles, y promover la organización 
product iva agropecuar ia y artesanal que apor ten al desarrollo económico d e la 
parroquia, en relación a este c o m p o n e n t e la ciudadanía planteó las siguientes 
preguntas: 

¿Por qué no se considera el puente Pagrán Tauri - Granero para la construcción 
del iitio turístico Chuilla, ya que junio al Puente Chuilla no existe suficiente 
espacio?, 

Lste proyecto c o n t e m p l a la implomentación d e un malecón lutístico y un espacio 
recreat ivo en el Río Chuilla de nuestra parroquia, c o n el fin d e Impulsar el turismo y 
gastronomía local, pudiéndose considerar c o m o una alternativa el Puente Pagrán 
TauM - Granero. 

informe ¿En qué cosiste o Cuál es la función del vivero Parroquial? 

El vivero parroquial fue construido en el predio d e la señora Alejandrina Cují, 
med iante un c o m o d a t o , cuyo objet ivo es producir plántulas de hortalizas, para 
entregar al grupo d e productores, c o n el fin d e fomentar la producción 
agroecológica en Id parroquia e impulsar el m e r c a d o local , no se descarta la 
posibil idad d e germinar frutales y especies nativas para re forestación, 

¿Cómo incentivar a los pequeños productores para fomentar la comerclalliaclón 
de productos en el mercado local? 

« Mediante la ent rega de abonos y plántulas que se p roduce en el vivero 
parroquial 

• Capaci tac iones en el ámbito product ivo y agropecuar io 

Web: www.gaclprdanielcorclovatoral.yob.ee E-tnall: ga(ldanielcorduvatoral@hotma¡l.com 
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• Mejoramiento genético d e cuy en pie 
• Difusión del m e r c a d o local , t r iodiante la exposición d© sus productos en Id 

Feria Agroecológica, Artesanal y Gastronómica 
• Participación en proyectos novedosos, tales c o m o el p royecto de MINGA 

PAPA en coordinación c o n la empresa Agroazuay, d e la Prefectura del 
Azuay . 

Se pide ayudar a gestionar para el S/sfema de Agua de Riego de Pagrán Tauri, 

Efect ivamente en el año 2017 el Gobierno Parroquial, realizó las gestiones 
pertinentes para la conformación del sistema de A g u a de Riego Añospata, e 
incluso se realizó un recorrido c o n el Iny. Wilson Bustamante paro Id medición de 
volumen d e a g u a disponible en el c a u d a l , q u e d a n d o pendiente la organización 
por par le de los posibles beneficiarios, puro formar un comité necesario poro dar 
cont inu idad a los respectivos trámites. 

¿Qué pasa con el proyecto de Alcantarillado de lo comunidad de Pagrán? 

Este proyecto no se ha pod ido cjecular , ya que c o m o es d e conoc imiento d e los 
habitantes d e la c o m u n i d a d , existe un prob lema d e hundimientos en la zona, 
razón por la cua l , mediante presupuesto part ic ipat ivo so contrató el estudio 
geológico, geotécnico para la estabilización d e la zona Pagrán, cuya ejecución 
tendrá un costo d e aprox imadamente LISD255.000,00, para lo cua l , el Gobierno 
Parroquial deberá realizar las diferentes gestiones ante las instituciones del estado, 
para poder e jecutar d icha obra, y d e esta forma poster iormenle volver a piiorizar 
el p royecto d e alcantar i l lado. 

¿Cuál sería el monto que aportaría las diferente entidades para ejecutar la 
primera etapa de los ttundimientos de la Comunidad de Pagrán? 

Al respecto el d e p a r t a m e n t o d e Obra Públicas del G a d Municipal d e G u a l a c e o , 
quedó e n c a r g a d o de establecer las etapas en los c u o l e s se ejecutarían dichos 
estudios, estableciendo sus respectivos montos, sin e m b a r g o hasla lu presente 
fecha a pesar d e la gestión realizada por el Señor Presidente, no nos han 
ent regado d icho informe tócnico. 

¿Por qué no considerar la colocación de biodigestores, antes de expropiar el 

terreno en Pagrán? 

Considerando que la c o m u n i d a d d e Pagrán cuenta c o n un alto número d e 
hogares, la recomendación técnica es implementar el sistema d e alcantar i l lado, 
sin e m b a r g o la colocación de biodígcstores se recomienda en la parte alta d e la 
misma, situaciones que se considerarán en el m o m e n t o de ta ejecución d e la 
obra . 

Web: www.gadprdanielcordovatoraLgob.fic E -mai l : gad.danielcordovatoral^hotmail.com 
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¿Por qué no se ha doofo manfenfm/enfo o /ai casetos c(« bajura de toda la 
parroquia? 

El deter io d e las casetas c o l o c a d a s para puntos d e recolección d e los residuos \ 
sólidos, es un prob lema que se presenta d e b i d o al mal uso que se d a n o las 
mismas, yo sea por el p o c o c u i d a d o que t ienen los encargados de realizar la 
recolección d e los residuos o por situaciones climáticas, sin e m b a r g o los señores 
vocales del G a d Parroquial, procedieron a fundir c o n c e m e n t o sus bases 
mediante la realización d e una minga, al m o m e n t o un mantenimiento integral no | 
se fia cons iderado presupuestariamente, pudiéndose realizar mediante reforma 
en el próxir^io semestre, 

¿Se cuenta con algún documento firmado para la expropiación del terreno de 
Rosariopamba? 

Con fect ia seis d e noviembre d e ?017, se firmó el Acta d e negociación c o n los 
señores: Luis Alejandro Lucero Lucero, Libia Senaida Lucero Lucero c o m o 
herederos del extinto JOSÉ MAkÍA LIJCEOR AGUILAR ; Blanca Delia Lucero C a n d o 
y Gladis Rebeca Lucero C a n d o en c a l i d a d d e herederos d e los extintos JESUS 
ARCADIO LUCERO CANDO Y VIRGINIA CANDO, q u e d a n d o pendiente llegar o un 
a c u e r d o c o n los restantes herederos para la suscripción del respectivo 
instrumento público del cuerpo d e terreno en la c o m u n i d a d d e Kosaríopamba. 

Del mismo m o d o mediante Resolución Administrativa Nro. Ü03-GADMCG-UP-2017, 
el A lcalde de G u a l a c e o , Ledo. Juan Diego Bustos, declaró d e uti l idad pública 
c o n fines d e expropiación el cuerpo de terreno d e los comparecientes 
anter iormente indicados. 

¿Por qué no se consideró la bajada de Pagrán Tauri y Mal Paso para el 
Mantenimiento Vial con Recursos de la tasa Solidaría 20177 

La ejecución del mantenimiento vial c o n recursos de la Tasa Solidaria so e jecuta 
en base a la priorización realizada en Asamblea Parroquial, cons iderando el limite 
de kilómetros y recursos <jue se asignan a nuestra parroquia, razón por la cua l , se 
considera cuales son las vías de mayor tránsito veti icular y las que se encuent ran 
en mayor estado de deterioro, razón por la cual , en la ejecución d e la Tasa 
Solidaria anterior no se consideró estas dos vías, sin e m b a r g o constan en el plan 
de intervención d e la Tasa Solidaria 2017, q u e se ejecutará en los próximos días. 

¿Puf qué no se da manfert/m/enfo a la vía principal?. Se debería presionar al 
Gobierno Provincial para que ejecute dictio mantenimiento. 

C o m o c la ramente estable la normat iva pert inenle, c a d a nivel de Gobierno t iene 
establecida en ley sus competenc ias , es decir su c a m p o d e acción, por lo cual el 
mantenimiento d e la vía principal le corresponde al Gobierno Provincial del 
Azuay, sin e m b a r g o el Gobierno Parroquial c o m p r o m e t i d o en velar por el 
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bienestar de sus habitantes ha realizado las gestiones pertinentes por rolteradns 
ocasiones ante el nivel d e gobierno respectivo, por lo cua l se cuenta c o n la^ 
inspecciones técnicas para realizar la c a p a asfditica y sef^alizaclón, ind icando 
que está cons iderado dentro del presupuesto para la ejecución de la obra en el 
año 2018. 

¿Cuál es la sanción a los moradores que Infringen en las limpiezas de cunetas? 

El gobierno parroquial t iene la c o m p e t e n c i a , pero no la potestad para sancionar, 
d e b i d o a que esto se basa en la ley d e caminos, y s i e m p r e se ha coord inado c o n 
el teniente político. 

¿Puf qué no s e consideró un cabezal en la vía San José ? 

Al respecto, en la constnjcción d * * un cabeza l existen aspectos técnicos a 
considerar, m i s m o que d u r u n i e las inspecciones que realizan los técnicos de la 
Prefectura del Azuay para la ejecución de los respectivos mantenimientos viales, 
no fueron sugeridos, sin e m b a r g o d e existir Id neces idad en base a un informe 
técnico se lo p u e d e considerar para la ejecución del mismo. 

Atentamente , 

Sr. SÉñdro Rodc 
PRESIDENTE DFl GAD PARIÍGOUIAL RURAL DE 

DANIEL CÓRDOVA TORAI 


